


Direcáón: AV. HUANCAVElJCA SM PLAZA PRlNCIPAL • Daniel Hemández 
COIT80 de Mesa de Partes: 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Unidad de Informática la publicación del 
Acuerdo en el Portal de Web de la Municipalidad Distrital de Daniel Hemández. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la Oficina de Secretaria General notifique 
el presente Acuerdo a la Gerencia Municipal, Unidad de Recursos Humanos, a la Secretaria Técnica del 
Procedimiento Administrativo Disciplinario y al Sr. Arturo Luis Quispe Gutiérrez; debiendo la Secretaria 
Técnica efectuar la entrega del expediente correspondiente para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Unidad de 
Recursos Humanos ya las demás unidades orgánicas competentes, el cumplimiento y ejecución del presente 
Acuerdo de Concejo. 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR, al Sr. Arturo Luis Quispe Gutiérrez como 
Secretario Técnico Suplente del Procedimiento Administrativo Disciplinario (PAD), únicamente para la 
conducción y tramitación del procedimiento administrativo disciplinario derivado del caso vinculado al 
Expediente Nº 005-2026 en contra de la servidora Mariela Huaccho Sánchez, iniciado mediante Informe Nº 
020-2026-STPAD/MDDH; desempeñando dicha función en adición a sus funciones, conforme al marco 
normativo vigente. 

ACUERDO: 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 35 del 
artículo 9° y el artículo 41 de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto favorable por 
UNANIMIDAD del Concejo Municipal; 

Que, sometida la propuesta a votación, al Concejo Municipal aprobó por unanimidad la 
designación del Sr. Arturo Luis Quispe Gutiérrez como Secretario T écoico Suplente del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario (P AD) 

Que, en sesión ordinaria de la fecha, el señor alcalde, en ejercicio de sus atribuciones, 
propuso al Concejo Municipal al Sr. Arturo Luis Quispe Gutiérrez para la designación del Secretario Técnico 
Suplente del Procedimiento Administrativo Disciplinario; 

Que, mediante Proveído Nºl 96-2026-ALC/MDDH, el despacho de Alcaldía remite a la 
Oficina Secretaria General el expediente a fin de deliberar en Sesión de Concejo; 

Que, en tal sentido resulta necesario designar a un Secretario Técnico Suplente 
únicamente para la conducción y tramitación del procedimiento administrativo disciplinario vinculado al caso 
antes señalado, a fin de garantizar la continuidad, regularidad y valides del procedimiento; 

Que, mediante Informe Nº 123-2026-GM-MDDH-T, de fecha 10 de julio del 2026, el 
Abog. Armando López Méndez - Gerente Municipal, solicita al despacho de alcaldía la designación de un 
Secretario Técnico de procedimiento Administrativo Disciplinario Suplente. Asimismo, propone al Sr. Arturo 
Luis Quispe Gutiérrez - Encargado de Escalafón que actuara como Secretario Técnico; 

Que, mediante Informe Nº 020-2025-STPAD/MDDH, de fecha 09 de junio del 2026, 
Don Cesar Noel Monge Fabián - Secretario Técnico de Procesos Administrativos y Disciplinarios de la 
Municipalidad Distrital de Daniel Hernández, sostiene que: "existe una amistad íntima entre mi persona y la «ITA1. o4~ servidora Mariela Huacho Sáochez en ese sentido planteo mi abstención como Secretario Técnico de los 

¡ ,l-J ~ ocedimientos admi:ústrativos disc~~ri~s, así mismo pr_oceda a la ~es~ción de un secretario técnko 
¡' ~ GE .,, plente que actuara como secretario tecmco en referencia al expediente N 005 - 2026 sobre la denuncia ti MU 1""L ~ esentada por el Jefe de la unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad Distrital de Daniel Hemández a 

.;J,. ~ avés del Informe Nº 095-2026-RR.HH-MDDH/T /mace; 
'r,;l'A :,._· 

''.,4ño de la E,penmza y el Fortalecimiento de la Democracia" 
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